
PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 

Modifíquese el artículo 2, 3 y 7 del PROYECTO DE LEY NÚMERO 143 DE 2020 

CÁMARA – 350 DE 2020 SENADO “por medio de la cual se adoptan medidas en 

materia de financiamiento para la reactivación del sector agropecuario, pesquero, 

acuícola, forestal y agroindustriales” 

 

Proposición – Modificación artículo 2 

 

“Artículo 2. Acuerdos de recuperación y saneamiento de cartera agropecuaria. Dada 

las afectaciones para los sectores referidos en el artículo primero, con la finalidad social 

de facilitar la recuperación de los pequeños y medianos productores, facúltese al 

Banco Agrario de Colombia S. A., y a Finagro, como administrador del Fondo 

Agropecuario de Garantías (FAG), para celebrar acuerdos de recuperación y pago de 

cartera que hayan entrado en mora antes del 30 de septiembre de 2020, según 

corresponda, los cuales podrán incluir la condonación de intereses corrientes y de 

mora, así como de quitas de capital en los términos y límites fijados por el Gobierno 

Nacional, a favor de quienes hayan calificado como pequeños o medianos productores 

al momento de tramitar el respectivo crédito según la normatividad del crédito 

agropecuario. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: El gobierno nacional, a través del Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones implementará campañas para difundir las 

medidas dispuestas en la presente ley, haciendo especial énfasis en los beneficiarios 

de la misma.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los acuerdos de recuperación y saneamiento de cartera 

agropecuaria que trata el presente artículo también podrán ser aplicables por parte de 

las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Artículo 3. Alivio especial a deudores del Fondo de Solidaridad Agropecuaria (FONSA). 

Los deudores con obligaciones a 30 de septiembre de 2020 del Fondo de Solidaridad 

Agropecuario (FONSA)creado por Ley 302 de 1996, podrán extinguir sus obligaciones 

hasta el 31 de diciembre de 2021, de acuerdo con las condiciones que establezca la 

Junta Directiva del FONSA y que aplicará el administrador de la cartera.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Aquellos deudores que hayan realizado abonos a capital 

podrán extinguir sus obligaciones cancelando la diferencia entre el monto inicial de la 

deuda y los abonos a capital realizados hasta la fecha que establezca el Ministerio de 



Agricultura y Desarrollo Rural. En caso de que los abonos a capital efectuados superen 

el monto inicial de la deuda esta se entenderá pagada en su totalidad, sin que haya 

lugar a solicitar el reembolso de lo pagado por encima de ese valor. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Junta Directiva del FONSA definirá las modalidades, 

tiempos y demás condiciones de pago que se aplicará a la cartera concerniente. 

 

PARÁGAFO TERCERO: El FONSA asumirá todas las costas judiciales, honorarios y 

valores por concepto de seguro, causados hasta el 31 de diciembre de 2021 respecto 

de los deudores que se acojan al alivio especial que se refiere este artículo.  

 

PARÁGRAFO CUARTO: La información sobre las condiciones que establezca la Junta 

Directiva del FONSA y que aplicará el administrador de la cartera deberá ser de fácil 

acceso, uso y comprensión por parte de los beneficiarios para que entiendan los 

términos y efectos de los alivios 

 

ARTÍCULO 7°. Creación del programa de alivio a las obligaciones financieras para 

cadenas priorizadas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Créase un 

Programa de Alivio a las Obligaciones Financieras otorgadas en condiciones FINAGRO 

por los intermediarios financieros, así como a las obligaciones agropecuarias y 

contraídas con proveedores de insumos agropecuarios. El Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural reglamentará el funcionamiento del programa, cuyos beneficiarios solo 

podrán ser pequeños y medianos productores agropecuarios, incluidos pescadores 

artesanales, con créditos que hayan entrado en mora antes del 30 de septiembre de 

2020.  

 

PARÁGRAFO. En ningún caso el productor podrá acceder a este programa de alivio y 

ser beneficiario del FONSA al mismo tiempo. 

 

 

Extender la vigencia del 30 de junio al 30 de septiembre de 2020.  

 

JUSTIFICACION: 

 

- Muchos cultivos se encontraban en tránsito, no se habían cosechado y a los 

agricultores se les agotaron los recursos para el mantenimiento de los cultivos 

como consecuencia de la pandemia.  



- Cosechas de mitad de año se perdieron en el campo por falta de 

comercialización o el abuso de los intermediarios comprando al productor a 

precios irrisorios. Adicional al abuso en los costos de fletes en este periodo, lo 

que llevó a retrasos en preparación y adecuación de tierras para las siembras 

del segundo semestre. 

 

- Escases de materia prima para la elaboración de alimentos balanceados lo cual 

llevó al aumento de precios de estos para el sector avicultor, ganadero, porcino, 

acuicultor, entre otros. 
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